
ANEXO No 3 ESPECIFICACIONES TECNICAS. 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS POLIZA TODO RIESGO DAÑO MATERIAL. 

a) Asegurar  los bienes muebles e inmuebles que corresponden a las oficinas, las 18 estaciones que pertenecen a 

TRANSCARIBE S.A, el patio portal taller y/o aquellas bajo su responsabilidad que sean propiedad de terceros, y que 

conforman al Sistema Integrado de Transporte Masivo de la ciudad de Cartagena, por todo daño material ocasionado por 

eventos accidentales, súbitos e imprevistos, de acuerdo al siguiente slip: 

b) Valor asegurado: 

 

Ciento dieciocho mil ochocientos cuarenta y nueve millones setecientos dieciséis mil novecientos veinticinco pesos  ($ 

118.849.716.925.oo). 

Sublimites:  

 HMACC, AMIT-TERRORISMO: $ 25.000.000.000,oo. 

 TERREMOTO, TEMBLOR Y ERUPCION VOLCANICA: $ 25.000.000.000.oo. 

 MAREMOTO, MAREJADA Y TSUNAMI : $ 25.000.000.000.oo 

 
c) Coberturas:  

 Incendio y riesgos aliados. 

 Explosión. 

 Extensión de amparos (Huracán, tifón, tornado, ciclón, granizo, vientos fuertes, caída de aeronaves, 
choque de vehículos terrestres, humo). 

 AMIT, HMCCPA-TERRORISMO. 

 Terremoto, temblor, erupción volcánica. 

 Daños por agua, daños por anegación. 

 Daño Interno Rotura de maquinaria. 

 Daño interno equipo electrónico. 

 Hurto Calificado. 

 Cobertura Automática para equipos de reemplazo.  
 
 

d) Coberturas adicionales con sublimites sin costo de prima: 

 Remoción de escombros: $ 2.000.000.000 por evento y vigencia. 

 Gastos de extinción de incendio, incluyendo materiales y sustancias utilizadas en la extinción del 
fuego $ 600.000.000 por evento y en el agregado anual. 

 Gastos para la preservación de bienes: 500.000.000 por evento y en el agregado anual. 

 Gastos para demostrar la ocurrencia y cuantía del siniestro :  $ 100.000.000 

 Honorarios profesionales. $ 100.000.000. 

 Rotura Accidental de Vidrios: $ 500.000.000  

 Rotura de Vidrios por AMIT sublimite  $ 200.000.000 

 Gastos Adicionales: $ 500.000.000 evento/vigencia (Reposición de documentos, gastos por fletes 
aéreos, gastos extraordinarios por tiempo extra, trabajo nocturno, trabajo días festivos, flete expreso, 
Honorarios profesionales, gastos de viaje y estadía). 

 Traslados temporales con límite de $ 500.000.000.(excluye transporte). 

 Gastos para la recuperación de la información: $ 50.000.000 vigencia. 

 Anticipo de Indemnización hasta del 50% una vez demostrada la cuantía y ocurrencia de la pérdida 
por parte del asegurado. 

ITEMS VALOR ASEGURADO

EDIFICACIONES 109.726.879.317

MUEBLES Y ENSERES 79.304.874

EQUIPOS Y MAQUINARIAS 8.900.000.000

EQUIPOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS 127.803.153

EQUIPOS MOVILES Y PORTATILES 15.729.581

TOTAL ACTIVOS 118.849.716.925



 
 

e) Cláusulas Adicionales:  

 Actos de autoridad. Sublimite de $ 500.000.000.oo 

 Cláusula de Arbitramento según legislación Colombiana. 

 Ampliación del plazo de aviso de siniestro a 10 días. 

 Designación de ajustadores. 

 Cláusula de Arbitramento. La sede del tribunal será la ciudad domicilio del asegurado. 

 Se amparan bienes a la intemperie hasta $ 500.000.000.oo 

 La cobertura de terremoto, temblor, queda extendida a tanques, patios, exteriores, chimeneas y 
cualquier otra construcción separadas a las edificaciones amparadas dentro de predios asegurados y 
se encuentre dentro del valor asegurable informado. 

 Amparo automático de nuevas propiedades con límite $ 1.000.000.000 aviso  30 días. 

 Cobertura automática para equipos de reemplazo por $ 500.000.000 

 Cláusula de primera opción de salvamento.. 
 

f) Deducibles  

 AMIT, HMCCPA-TERRORISMO: 10% del valor de la perdida Mínimo 10 SMMLV. 
 Terremoto, temblor, erupción volcánica: 3% del valor asegurable Mínimo 3 SMMLV. 
 Demás Eventos: 10% del valor de la pérdida, mínimo 3 SMMLV. 
 Incendio y/o explosión, 15% del valor de la pérdida mínimo 10 s.m.m.l.v. 

 HAMCC, Amit, 10% del valor de la pérdida mínimo 10 s.m.m.l.v. 

 Terremoto, temblor y/o erupción volcánica, maremoto, tsunami, 5% del valor de la pérdida mínimo 3 SLMMV. 

 Demás eventos, 10% del valor de la pérdida mínimo $5.000.000 

 Hurto Calificado: 10% de la perdida mínimo $5.000.000. 

 Rotura accidental de vidrios: 15% de la pérdida 

 Equipo electrónico: Hurto calificado, hurto simple (sustracción sin violencia) únicamente para Equipo electrónico 

fijo de oficina, equipos móviles y portátiles: 15% del Valor del siniestro mínimo $600.000. 

 Demás eventos: 10% de la pérdida mínimo $600.000. 

g) Exclusiones 
 
Exclusión absoluta de enfermedades transmisibles:  
 
Sin perjuicio de cualquier otra disposición en contrario, se aclara que este seguro no cubre ninguna reclamación, 
pérdida, responsabilidad, costo o gasto de cualquier naturaleza que surja directa o indirectamente de, contribuya o 
resulte de enfermedades transmisibles, epidemias o pandemias, tales como el Coronavirus (COVID -19), 
enfermedad respiratoria aguda grave síndrome coronavirus 2 (SARS -CoV-2), o cualquier mutación o variación de 
los mismos.  Esta exclusión también aplica a cualquier reclamo, pérdida, costo o gasto de cualquier naturaleza que 
surja directa o indirectamente de, en contribución a, o resultante de:  
 
(i) cualquier temor o amenaza que surja en respuesta a una enfermedad infecciosa real o potencial; o  
(ii) cualquier acción tomada para controlar, prevenir, suprimir o de cualquier manera relacionada con cualquier 
brote de enfermedades infecciosas tales como coronavirus (COVID-19), coronavirus 2 por síndrome respiratorio 
agudo severo (SARS-CoV-2), cualquier mutación o variación de los mismos, o de cualquier otra enfermedad, 
epidemia o pandemia  
 

 
 
 
 
 

 Los Gastos y Coberturas adicionales hacen parte del valor asegurado.  
 

 
 
 
 
 
 
 

 



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS POLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
 
 

Expedición de una póliza que ampare la  Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra el asegurado de 
acuerdo con la ley colombiana, por daños materiales o personales ocasionados a terceros como consecuencias de 
siniestros ocurridos durante la vigencia de la póliza y causados por la posesión, el uso o el mantenimiento de los 
predios descritos en la póliza en los cuales el asegurado desarrolla las actividades objeto de este seguro. 

 
 

A. Valor Asegurado: $ 1.700.000.000.oo. Mil setecientos millones de  pesos.  
B. Tomador/Asegurado: TRANSCARIBE S.A. 
C. Beneficiario: Cualquier tercero afectado. 
D. Vigencia: 12 meses a convenir. 
E. Dirección del riesgo: Según relación.  
F. Actividad: Implementación  del Sistema de Transporte Urbano en la ciudad de Cartagena. 

 
1. Cobertura Básica : Predios, labores y operaciones  ; amparar los perjuicios patrimoniales causados a 

terceros como consecuencia de un hecho de carácter accidental, súbito e imprevisto imputable al 
asegurado, de acuerdo con la ley colombiana, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de 
las personas (daños personales) y/o el deterioro o destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios 
económicos, incluyendo lucro cesante, como consecuencia directa de tales daños personales y/o daños 
materiales causados durante el giro normal de sus actividades. Valor Asegurado: $ 1.700.000.000. 
 

2. Coberturas Adicionales :  
 
2.1 Gastos médicos de emergencia : Gastos médicos, quirúrgicos de ambulancia, hospitalarios, de 

enfermeras y de medicamentos prestados a terceros en que se incurran hasta cinco (5) días 
calendarios siguientes al accidente, excluyendo las reclamaciones de empleados y contratistas 
de TRANSCARIBE S.A. Valor Asegurado : 5% del límite contratado por evento y 10% por 
vigencia. 

2.2 Contratistas y Subcontratistas : Queda cubierta la responsabilidad civil extracontractual que 
recae sobre el asegurado en forma directa por daños causados por los contratis tas y 
subcontratistas. Valor Asegurado: 50% del límite contratado por evento/vigencia. en exceso 
de las pólizas del contratista o subcontratista, cuyo límite no debe ser inferior a 50 
millones. 

2.3 Responsabilidad Civil Patronal: ampara en exceso de de las pólizas exigidas en la ley 
Colombiana. Valor Asegurado; 15% del límite contratado por evento y 30% por vigencia . 

2.4 Vehículos Propios y no propios: opera en exceso de los límites de RCE autos y del SOAT 
independientemente que los tengan contratados en limite de exceso de 100 millones en Daños a bienes de 
terceros, 100 millones por muerte o lesiones a una persona, 200 millones por muerte o lesiones a dos o 
más personas. Valor asegurado 15% del límite contratado por evento y 30% por vigencia.  

2.5 Bienes bajo cuidado, tenencia y control : se amparan los daños y/o perjuicios que se acusen a terceros 
con los bienes de propiedad de terceros, por los cuales el asegurado sea legalmente responsable y que 
deba responder por disposición de ley, que se encuentren bajo la custodia y control en los predios descritos 
en la póliza. Valor Asegurado; 15 % del límite del contrato por evento y 30% por vigencia. 

2.6 RCE CRUZADA: incluido el asegurado límite 15% evento 30% vigencia de la suma asegurada en 
exceso de las pólizas originales. 

2.7 RC parqueaderos: hasta el 15% evento y 30% vigencia de la suma asegurada, se excluye hurto en todas 
sus formas. 

2.8 RC propietarios, arrendatarios y /o poseedores hasta el 15% evento y 30% de vigencia de la suma 
asegurada. Se excluye RCE del asegurado en predios dados en arriendo a terceros, 
obligaciones derivadas de contratos en arriendo y los daños a los bienes inmuebles que ocupe 
el asegurado. 

 

3. Clausulas adicionales. 
 

 Actos de Autoridad. 
 Arbitramento. 
 Amparo automático nuevos predios y operaciones aviso 30 días. 
 Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro, con cobro de prima 

adicional, hasta una sola vez la suma asegurada del amparo básico.  
 Ampliación aviso de siniestro 15 días. 
 Revocación de la póliza 30 días. 
 Anticipo de la indemnización del 50% del valor estimado, de acuerdo con lo estipulado en el 

código de comercio. 
 



4. Deducibles. 
 

 Predios, labores y operaciones: 10% de la pérdida, Mínimo 3SMMLV. 
 Gastos médicos de emergencia: Sin Deducible. 
 Coberturas Adicionales: 15% de la perdida Mínimo 5 SMMLV. 

 
5. Exclusiones. 

 
EXCLUSIÓN DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES . 
Este seguro no cubre cualquier reclamo de ninguna manera causado por o como resultado de:  
a) enfermedad por coronavirus (COVID-19)  
b) coronavirus 2 del síndrome respiratorio agudo severo (SARS-CoV-2)  
c) cualquier mutación o variación de SARS-CoV-2;  
d) cualquier otra enfermedad transmisible, epidemia o pandemia  
e) cualquier temor o amenaza de a), b), c) ó d) anteriores  
f) la interrupción de negocios y/o pérdidas financieras sufridas por la Entidad al no poder desarrollar la actividad 
para la cual fue creada como consecuencia de a), b), c), d) y e) anteriores " 
 
 
Nota: se aclara  que la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual,  no opera para la operación de transporte 
de pasajeros, dado que este tipo de riesgos están cubiertos por las pólizas de responsabilidad civil contractual y 
extracontractual de cada bus de acuerdo a la normatividad vigente.  

 
 

 
Los Gastos y Coberturas adicionales hacen parte del valor asegurado 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



ESPECIFICACIONES TECNICAS POLIZA DE MANEJO GLOBAL SECTOR ESTATAL. 

Expedición de una póliza de manejo global que ampare a la entidad por apropiación indebida de dinero u otros bienes de su 

propiedad como consecuencia de HURTO, HURTO CALIFICADO, FALSEDAD Y ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA por parte de 

los funcionarios que manejen recursos. 

a) El valor asegurado será de $ 150.000.000.oo. para empleados no identificados será de $ 75.000.000. 

b) Fijar un cubrimiento de un año, contados a partir de la expedición de la póliza. 

c) Delitos contra la administración pública. 

d) Fallos con responsabilidad fiscal. 

e) Gastos de rendición de cuentas. 

f) Gastos de reconstrucción de archivos 

g) Pérdidas causadas por empleados no identificados. 

h) Deducible hasta del 10% mínimo 4 SMMLV. 

 

 

CARGOS A ASEGURAR. 

 Gerente 

 Director administrativo y financiero. 

 Jefe de oficina asesora jurídica. 

 Director de planeación e infraestructura. 

 Director de operaciones. 

 P.E contador. 

 P.E  tesorero. 

 P.E presupuesto. 

 P.E operaciones (tarifa). 

 P.U almacén. 

 Secretaria general. 

 

i) Exclusiones 

EXCLUSIÓN DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES . 
Este seguro no cubre cualquier reclamo de ninguna manera causado por o como resultado de:  
a) enfermedad por coronavirus (COVID-19)  
b) coronavirus 2 del síndrome respiratorio agudo severo (SARS-CoV-2)  
c) cualquier mutación o variación de SARS-CoV-2;  
d) cualquier otra enfermedad transmisible, epidemia o pandemia  
e) cualquier temor o amenaza de a), b), c) ó d) anteriores  
f) la interrupción de negocios y/o pérdidas financieras sufridas por la Entidad al no poder desarrollar la actividad 
para la cual fue creada como consecuencia de a), b), c), d) y e) anteriores " 
 

Definición de Evento: Se entiende por evento toda circunstancia que pueda derivar en una o varias reclamaciones o 

procesos, aun cuando sean adelantados por autoridades distintas, siempre que provengan de una misma causa y aun 

cuando estén involucrados varios funcionarios asegurados. Para efectos de determinar la cobertura bajo la póliza, de 

acuerdo con la Modalidad de Cobertura aquí definida, queda entendido y acordado que todas las investigaciones y 

procesos que surjan con posterioridad a dicha notificación efectuada por primera vez, deberán ser atendidas por la 

misma póliza que conoció de aquella primera reclamación debidamente notificada durante la vigencia de la póliza." 

 

 Los Gastos y Coberturas adicionales hacen parte del valor asegurado.  
 

 
Nota : se aclara que la póliza de MANEJO GLOBAL PARA SECTOR OFICIAL, cubre las pérdidas económicas  que 

se causen por la comisión de delitos tipificados en nuestro Código Penal como Delitos  contra la Administración 
Pública. 
 



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS POLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS. 
 
 

Expedición de una póliza que ampare los perjuicios o detrimentos patrimoniales causados a LA ENTIDAD TOMADORA y/o a 
terceros; La  póliza operara bajo la modalidad de cobertura por reclamación o "claims made" de conformidad con la Ley 387 de 
1997. La cobertura de la póliza aplicara a: (i) reclamaciones o investigaciones notificadas a los funcionarios asegurado por 
primera vez durante la vigencia de la póliza; y/o (ii) circunstancias por las que los funcionarios asegurados tengan conocimiento 
por primera vez durante la vigencia de la póliza, de investigaciones iniciadas o que estarán siendo iniciadas en su contra. La 
cobertura se circunscribe a hechos que hayan ocurrido dentro del período de retroactividad de la póliza. Todas las reclamaciones 
o investigaciones subsiguientes relacionadas con la primera notificación e informada a la Aseguradora, se considerarán cubiertas 
por la póliza vigente en el momento de la primera notificación. Por esto mismo, las reclamaciones, investigaciones o 
circunstancias ya notificadas quedan excluidas de todas las vigencias posteriores.”  Los hallazgos o circunstancias en 
averiguación que no individualicen ningún funcionario o cargo asegurado no se considerarán, para efectos de la póliza, como 
hechos conocidos que puedan dar lugar a una reclamación aplicable bajo el presente seguro sino hasta el momento que sea 
vinculado el funcionario(s) formalmente a alguna investigación o indagación preliminar. En consecuencia, en caso de que estos 
hechos se materialicen posteriormente en una reclamación, no se consideraran hechos excluidos aun cuando no hubiesen sido 
reportados a la aseguradora.  Así mismo queda expresamente acordado y convenido que la aseguradora acepta bajo los mismos 
términos, las condiciones del sistema de cobertura aquí definidas y en caso de existencia de textos, cláusulas o condiciones 
contenidas en la propuesta o indicadas en el ejemplar de las condiciones generales de la póliza u otro documento, en 
contradicción con lo dispuesto en esta cláusula, se entenderán por no escritas. 
 

 
  

JUNTA DIRECTIVA DE TRANSCARIBE S.A. 

 

Miembros: 

Principales: cinco (5)  

Suplentes: cinco (5). 

  

PLANTA TRANSCARIBE 

Gerente    

Director Administrativo y Financiero 

Jefe Oficina Asesora Jurídica   

Director de Planeación e infraestructura 

Director de Operaciones  

Profesional Especializado Contador   

Profesional Especializado Tesorero  

Profesional Especializado Operaciones (Tarifa). 

 

 
LAS COBERTURAS EXIGIDAS SON: 
  

 DETRIMENTO PATRIMONIAL DE LA ENTIDAD TOMADORA DEL SEGURO QUE PUEDA CAUSARSE COMO 
CONSECUENCIA DE UN ACTO AMPARADO. 

 LAS ACTUACIONES DE SUS DIRECTORES Y ADMINISTRADORES, COMETIDOS EN SU GESTIÓN SIEMPRE Y 
CUANDO NO SEAN DOLOSOS. 

 GASTOS Y COSTOS JUDICIALES CAUSADOS POR PROCESOS INICIADOS POR EMPRESAS DE VIGILANCIAS 
Y CONTROL ESTATAL. 

 JUICIOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL – CONTRALORÍA. 

 PROCESOS DISCIPLINARIOS – PROCURADURÍA. 

 PROCESOS PENALES / AUDIENCIAS DE IMPUTACIÓN. 

 GASTOS DE DEFENSA CON EL SIGUIENTE SUBLIMITE: 
$15.000.000 por persona / proceso  
$30.000.000 por persona / vigencia  
$50.000.000 por evento  

$100.000.000 por vigencia. 
 LA SUMA ASEGURADA ES DE DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS          ($ 200.000.000.oo) 



 

DEDUCIBLES: 
 
AMPARO BÁSICO:   SIN DEDUCIBLE. 
GASTOS DE DEFENSA:  NO SUPERIOR AL 7%. 
 

Exclusiones: 

EXCLUSIÓN DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES . 
Este seguro no cubre cualquier reclamo de ninguna manera causado por o como resultado de:  
a) enfermedad por coronavirus (COVID-19)  
b) coronavirus 2 del síndrome respiratorio agudo severo (SARS-CoV-2)  
c) cualquier mutación o variación de SARS-CoV-2;  
d) cualquier otra enfermedad transmisible, epidemia o pandemia  
e) Cualquier temor o amenaza de a), b), c) ó d) anteriores  
f) la interrupción de negocios y/o pérdidas financieras sufridas por la Entidad al  no poder desarrollar la actividad 
para la cual fue creada como consecuencia de a), b), c), d) y e) anteriores " 
 
Definición de Evento: Se entiende por evento toda circunstancia que pueda derivar en una o varias reclamaciones o procesos, 

aun cuando sean adelantados por autoridades distintas, siempre que provengan de una misma causa y aun cuando estén 

involucrados varios funcionarios asegurados. Para efectos de determinar la cobertura bajo la póliza, de acuerdo con la Modalidad 

de Cobertura aquí definida, queda entendido y acordado que todas las investigaciones y procesos que surjan con posterioridad a 

dicha notificación efectuada por primera vez, deberán ser atendidas por la misma póliza que conoció de aquella primera 

reclamación debidamente notificada durante la vigencia de la póliza." 

 

Nota: Los Gastos y Coberturas adicionales hacen parte del valor asegurado.  
 


